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D¡P. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

Los suscritos, en el carácter de Diputados por ta LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo dispuesto

en los diversos 1O2y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurrimos a promover iniciativa con proyecto de Decreto que

abroga la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nuevo León, debido a que

rige en su lugar la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Lo anterior al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓiI oe Morlvos

En fecha 14 de maÍzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la FederaciÓn, la

reforma a la Constitución Mexicana en materia de extinción de dominio. Con dicha

modificación constitucional, se estableció la potestad exclusiva del Congreso de la Unión

para legislar en la materia. De tal forma que en el artículo 73 fracción XXX, se dispuso

como facultad para legislar del Congreso de la UniÓn:

.para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción

de dominio en los términos del artícuto 22 de esta constitución."

Asimismo, en fecha 9 de agosto de 2019, se expidió por el Congreso de la UniÓn, la Ley

Nacional de Extinción de Dominio, la cual establece las nuevas reglas en la materia y

abroga la Ley Federal de Extinción de Dominio y las leyes correspondientes de las

Entidades Federativas.
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Por lo cual, al estarse a un nuevo sistema de normas en la materia, fijadas de manera

exclusiva por el Congreso de la Unión, cesa la potestad de las Entidades Federativas

para legislar en extinción de dominio, por lo que, to procedente es abrogar la Ley de

Extinción de Dominio para el Estado de Nuevo León.

Por virtud de ello, se propone expedir un decreto mediante al cual se abrogue dicha ley y

así mantener actualizado nuestro catálogo de leyes estatales.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la aprobación por esta Asamblea

Legislativa, del siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO Út¡¡CO.- Se abroga la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nuevo
León.

TRANSITORIO

ÚrulCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en et
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a febrero de2020.

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

C. DIPUTADO LOCAL
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O ALMANZA CLAUDIA GA IELA CABALLERO CHAVEZ

AL ADA LOCAL

C. DIPUADA LOCAL

MERCEDES CAT NA GARCIA MANCILLAS LETIGIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL

c. Dt ADA LOCAL c. DTPUT efe,rcc¡r

TRO FLORES FELIX ROCHA ESQUIVEL

A LOCAL

MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA

C. DIPUTADA LOCAL

LUIS REY FLORES

C. DIPUTADO LOCAL
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EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL

JESUS ANGEL NAVA RIVERA

C. DIPUTADO LOCAL
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